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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER JUDICIAL
	“Poggi, Guillermo c/ Ricardo y Devesa, Emilio s/ Resol. Contrato y Ds. y Perj.” causa N° 109.097 (J. 8) Reg. nº 100



En la ciudad de San Isidro, provincia de Buenos Aires, a los   6  
días del mes de mayo de dos mil diez, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Primera de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del     Departamento Judicial de San Isidro, Dres. Hugo O. H. Llobera y Alejandro Lesser, para dictar sentencia en los autos: “Poggi, Guillermo c/ Ricardo y Devesa, Emilio s/ Resolución de Contrato y Daños y Perjuicios” y habiéndose practicado oportunamente el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Llobera y Lesser, resolviéndose plantear y votar la siguiente:

CUESTIÓN



¿Debe modificarse la sentencia apelada?

VOTACIÓN

A LA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DR. LLOBERA DIJO:

I. La sentencia apelada

La sentencia, hace lugar a la demanda interpuesta por Guillermo Carlos Poggi contra Emilio José Ricardo y Devesa, Clotilde Pilar Ricardo Devesa, Marta Irene Ricardo y Devesa y Blanca Asunción Ricardo y Devesa. Declaró resuelto el contrato formalizado entre las partes, mediante boleto de compraventa de fecha 4 de abril de 2006, respecto del inmueble sito en la calle General Pirán nº 43 de la localidad de Martínez. Condenó a Emilio José Ricardo y Devesa, Clotilde Pilar Ricardo Devesa, Marta Irene Ricardo y Devesa y Blanca Asunción Ricardo y Devesa al pago de la suma de U$S 78.000, con más los intereses establecidos desde la fecha de la mora; asimismo, condenó a Clotilde Pilar Ricardo y Devesa  al pago de la suma de U$S 10.500, con más los intereses establecidos.

II. La apelación 

La codemandada Blanca Asunción Ricardo apela la sentencia (fs. 381); expresa agravios (fs. 408/413), los que son contestados por el accionante, conforme presentación de fs. 418/419.

El accionante apela el fallo (fs. 382); expresa agravios (fs. 404/407), los que fueron contestados por su contraria (fs. 420/421).

III. Los agravios 

1. La resolución del contrato 

a) El planteo

La demandada objeta la interpretación del contrato que efectuara el sentenciador, la que sostiene fue errónea. Dice que el señor Juez de primera instancia concluyó que el actor estaba facultado para resolver el contrato, en virtud del pacto comisorio expreso establecido en la cláusula séptima, lo que a su entender, es incorrecto. Afirma, que dicha cláusula prevé la posibilidad de resolver el contrato, siempre que los vendedores no se presenten a escriturar al tiempo de ser citados a esos efectos.

Sostiene, que la cláusula cuarta no contiene pacto comisorio, por lo que, para dar por resuelto el contrato por incumplimiento de los supuestos allí previstos, debieron previamente intimar a los demandados. Afirma que el actor tenía conocimiento de la existencia de la sucesión y de los inconvenientes y complicaciones que ello podría generar. 

 Sostiene, que para ser constituidos en mora y poder resolver el contrato los demandados debieron previamente ser intimados en los términos del art. 1204 del Código Civil, lo que no sucedió. Dicen que el retardo en el proceso sucesorio fue ajeno a la voluntad de los vendedores y que el solo vencimiento del plazo, no demuestra incumplimiento, siendo las partes quienes deben urgir la citación para configurar incumplimiento.

b) El análisis

i. La interpretación del contrato

La interpretación, es la actividad lógica por la cual se pretende fijar, en este caso por vía judicial, el significado real de las manifestaciones de voluntad contenidas en un contrato; esta actividad supone desentrañar cuál ha sido el propósito de las partes al convenir el negocio jurídico. 

 
Su objeto es determinar la intención de los contratantes, a partir del tenor literal y las demás circunstancias que sean relevantes en cada caso, entre las que se destaca la conducta de las partes (causa nº 80.777).


El art. 1198 del Código Civil, prescribe en su primera parte que “los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe”. Se ha concebido allí, por lo tanto,  un verdadero principio rector que debe presidir la conducta de los contratantes, tanto en el proceso formativo, como durante su vigencia y posterior extensión.

 
La buena fe, se valora en tres momentos: celebración, interpretación y ejecución; ello con un criterio de verosimilitud, lo que impone tomar en cuenta también las circunstancias del contrato. La determinación de las consecuencias jurídicas, depende de la existencia de buena fe en el sujeto, la que es entendida como la convicción de actuar rectamente (López de Zavalía, Fernando J., "Teoría de los contratos", T°. I, Parte general, Editorial Zavalía, Bs. As., págs. 264/5).

Constituye un deber y una facultad del juez interpretar los términos de un contrato con equidad y prudente arbitrio, para desentrañar lo que verosímilmente los contratantes entendieron o pretendieron entender al celebrarlo. Interpretar un contrato, para el Juez, es reconstruir la intención de las partes, siendo necesario colocarse en un punto de vista que esté por encima del interés de cada uno sin desnaturalizarlo (C.N.Civ. sala B del  24/10/2003).


En este caso, se trata de una compraventa, de la cual se ha dicho que es el más importante y frecuente de todos los negocios jurídicos y constituye la fuente más copiosa de las obligaciones (Rezzónico, Luis María: “Estudio de los contratos en nuestro derecho civil”, Buenos Aires, Depalma, 1967, pág. 3); ha sido definido por nuestro Código Civil, aunque no con estos idénticos términos, como aquél contrato por el cual una de las partes se obliga a transferir a la otra la propiedad de una cosa y esta se obliga a recibirla y a pagar por ella un precio cierto en dinero (causas n° 101.087, 102.734).


Conforme las pautas señaladas, en mi parecer, más allá de lo pactado en la cláusula séptima, en caso de acreditarse algún incumplimiento de los supuestos  previstos en la cláusula cuarta, permitiría a las partes   solicitar la resolución del contrato, no sólo porque la interpretación del contrato requiere una análisis global,  sin perder de vista el objetivo tenido en cuenta por los contratantes para concertar el negocio jurídico y su finalidad, sino también, porque la tramitación del proceso sucesorio y la documentación que allí se encuentra, es necesaria para transferir el inmueble. El incumplimiento por parte de los demandados de dicha obligación, en principio hace de cumplimiento imposible la efectivización del contrato celebrado entre las partes.

La Suprema Corte de esta Provincia se ha expedido en el sentido que las cláusulas contractuales son interdependientes y, por ello, no pueden ser valoradas de modo aislado, pues se fundan en la unidad del contrato, que constituye para las partes la ley a la cual deben someterse (art. 1197 del Código Civil). El contrato, no es una suma de cláusulas sino un conjunto orgánico de ellas que deben interpretarse de modo coherente, como un todo integral, cuyo contenido, espíritu y sentido es uno (S.C.B.A. Ac. n° 90.826 del 8/3/2007).

Este análisis, a contrario de lo sostenido por la recurrente, fue expresamente desarrollado por el sentenciador. 

ii. La obligación de escriturar. Particularidades en la constitución en mora.

La fecha de la escrituración se pactó en el boleto de compraventa (fs. 363/364), a los ciento veinte días de la firma del mismo (cláusula cuarta). 

La obligación de escriturar tiene características propias, ya que es inherente a ambos contratante (doct. arts. 505, incs. 1º y 2º, 625, 1185, 1187 y conc. del Código Civ.; Belluscio, Augusto C. y colaboradores “Código Civil...” Tº III, pág. 144; Llambías, Jorge. J. “Código Civil Anotado”, Tº II-A, pág. 384; Morello, Augusto M. “El boleto de compraventa inmobiliaria”, pág. 210, entre otros muchos). Tanto el vendedor como el comprador, asumen recíprocamente el carácter de deudor y acreedor; cada uno tiene una obligación principal respecto del otro: el vendedor entregar la posesión y transferir el dominio; y el comprador pagar el precio.  

En lo atinente a la obligación de escriturar, uno y otro revisten la condición de deudores recíprocos de una misma obligación de hacer, para la cual, ambos deben colaborar en miras a su mejor ejecución, haciendo lo posible para que se cumpla, tal como de buena fe debieron entenderlo al contratar. 

Para su concreción, depende de modo fundamental de la intervención de un escribano, de modo que, para que puedan aplicarse los efectos de la mora, es necesario que exista una citación por parte de éste, en la que fije con claridad la fecha y hora en que se llevará a cabo el acto escriturario. Si bien las partes convinieron que la mora operaría de pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna, esta convención no puede considerarse efectuada para la actividad que deba realizar un tercero, que es el escribano interviniente. 

 Por tal motivo, se ha aceptado en forma pacífica que el plazo fijado en el boleto de compra-venta es de carácter suspensivo, teniendo el efecto de diferir la exigibilidad para después de su cumplimiento. La circunstancia de haberse fijado un plazo cierto, no torna innecesaria la interpelación para constituir en mora a cualquiera de las partes, considerándose hábil a tal efecto la citación del escribano (Pizarro, Ramón Daniel y Vallespinos, Carlos Gustavo: “Instituciones de Derecho Privado, Obligaciones” Ed. Hamurabi, Bs. As. 1999, Tº II,  pág. 506;  causa n° 97.578). 
En definitiva, no puede haber mora si no están cumplidos los pasos necesarios para escriturar y si la parte interpelante no ha cumplido con la obligación a su cargo (Lorenzetti, Ricardo Luis: “Daños por el incumplimiento de la obligación de escriturar”, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, 200-3, Boleto de Compraventa, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2001, pág. 169).

iii. Las constancias de autos

Conforme lo señalara la demandada recurrente, el escribano que actuó no intimó a las partes para que se presenten un día determinado para realizar la escritura; se limitó a requerirles la documentación necesaria para realizar la escritura y ante su incumplimiento anotició por carta documento que la escritura no se iba a realizar el día pactado en el boleto (fs. 104, 194, 324 de la presente y fs. 60 de los autos sobre Medidas Cautelares). Ante esa circunstancia, el accionante decidió resolver el contrato y notificar de ello a los demandados mediante carta documento (ver fs. 93, 94, 104, 249, 250, 329, 331/332, 333/334, 335/336).

A pesar de la omisión de fijar un día cierto de escritura y de prescindir de la citación a las partes para dicha acto, entiendo que dadas las circunstancias de autos, dicha omisión, no es determinante para desestimar la resolución del contrato pretendida por el accionante. 

La obligación de intimar previamente el cumplimiento al incumplidor, tiene por finalidad evitar un abuso de derecho de su parte y el mantenimiento del principio de la buena fe, que exige un comportamiento positivo de colaboración (arts. 1071 y 1198 primera parte del Cód. Civil).


La jurisprudencia se ha orientado en forma unánime en el sentido que el requerimiento contemplado por el art. 1204, constituye un requisito indispensable para la resolución extrajudicial, pero no representa un presupuesto necesario para reclamarla por la vía judicial, puesto que la notificación de la demanda suple eficazmente la intimación (Belluscio, Augusto C. y colaboradores, “Código Civil...”, Ed. Astrea 1984, Tº V, pág. 1010; Pizarro, Ramón Daniel y Vallespinos, Carlos Gustavo: Ob. cit., pág. 267; causa n° 93.017).

 
A pesar de que, en la cláusula cuarta del boleto de compraventa, los accionados se comprometieron a facilitar toda la documentación, incluido  el expediente sucesorio de Ricardo José y Devesa Baltasara, dentro de los siete días siguientes de haber obtenido la inscripción por tracto abreviado, no cumplieron con las obligaciones a que se habían obligado al momento de la escrituración; tampoco ofrecieron cumplirla con el inicio de la presente demanda, ni durante su tramitación. Tanto es así, que el juicio sucesorio, al día de la fecha, no se encuentra en condiciones para transferir el inmueble perteneciente al acervo sucesorio, por lo que la exigencia de una intimación previa, en este caso, se transforma en un formalismo excesivo y sin sentido alguno.

El plazo incierto, como lo es el del boleto de compraventa supeditado a las constancias del proceso sucesorio, entiendo que no puede postergarse en forma indefinida, ni quedar al  arbitrio de una de las partes, siendo una cuestión de hecho que debe ser apreciada judicialmente. 

Teniendo a la vista el estado del sucesorio para aquella época (agosto de 2006 – fs. 250 y ss.), tanto el requerimiento previo por el acreedor, como la citación por el escribano, no pasarían de ser un mero formalismo, sin posibilidad alguna de cumplimiento por parte de los vendedores, imposibilidad que persiste en la actualidad. 

iv. La gravedad del incumplimiento

Como principio general, ha dicho la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, que la posibilidad resolutoria que consagra el art. 1204 del Código Civil, constituye una facultad que en los contratos con prestaciones recíprocas se confiere a la parte que ha satisfecho sus obligaciones frente al incumplimiento de la contraria, pero no cualquier omisión puede servir de base para poner en funcionamiento el pacto comisorio. 

Para optar por la resolución del contrato debe mediar un incumplimiento de cierta gravedad (S.C.B.A., Acuerdos n° 37.949 del 31/6/1988; 73.965 del 21/3/2001; 82.200 del 23/4/2003;  92.377 del 5/4/06; esta Sala causa nº 102.735 del 22/3/07, Reg. n° 93), circunstancia, que entiendo, ha acontecido en estos autos, atento a que la desidia incurrida por los demandados impidió la escritura en tiempo oportuno.

La resolución del contrato, conforme lo autoriza el art. 1204 del Código Civil, puede tener lugar por dos vías. Un supuesto es el del primer párrafo, es decir cuando no media pacto expreso, en cuyo caso es preciso efectuar el requerimiento previo al deudor para que cumpla la obligación en un plazo no inferior a quince días. El otro caso es aquél en que las partes han previsto la cláusula resolutoria. En este último supuesto la notificación de la demanda implica el ejercicio del derecho del acreedor tendiente a obtener la resolución del contrato, mediante el dictado de la correspondiente sentencia, cuyos efectos se retrotraen al día de interposición de la demanda (Mosset Iturraspe, Jorge y Piedecasas, Miguel A.: “Código Civil Comentado – Contratos Parte General, Rubinzal – Culzoni Editores, Santa Fe, 2004, pág.449; S.C.B.A., 9-10-79, DJBA 117-333), cuando la misma constituyó la primera comunicación al deudor de la voluntad de resolver de la otra parte; o bien, desde que dicha manifestación tuvo lugar en forma fehaciente, si ello lo fue con anterioridad.

La resolución contractual deja sin efecto el acto, pero no suprime su existencia, ni elimina la causa jurídica; esto aparece con toda claridad desde el momento en que nace una obligación prefigurada en el contrato, que es la de devolver en el modo y forma pactada, aquello que se hubiera recibido.

En lo referente al pacto comisorio expreso, tal el caso de autos, la sola voluntad declarada de la parte cumplidora de acogerse al derecho de resolver, opera sin más la resolución del contrato, en tanto el incumplimiento sea grave, aunque también en los casos que no revista tal entienda pero lo sea en forma pertinaz.

v. La cláusula pactada

Las partes suscribieron el boleto de compraventa (fs.106) con fecha 4 de abril de 2006. En su cláusula segunda se pactó: “Esta venta se realiza por el precio único total y convenido de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO SETENTA Y DOS MIL (U$S 172.000) pagadero de la siguiente forma: A) La cantidad DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y DOS MIL (U$S 52.000) billetes, en este acto, que EL VENDEDOR recibe de manos del COMPRADOR a cuenta de precio y como principio de ejecución de contrato…”.

A su vez en la cláusula séptima, acordaron: “Las partes renuncian a la facultad de arrepentimiento que prevé el art. 1202 del Código Civil y dejan convenido desde ya el siguiente pacto comisorio expreso: “… Si por el contrario fuera EL VENDEDOR el que al ser citado por el Escribano actuante no se presentare a suscribir la Escritura Traslativa de Dominio y entrega de la posesión en la forma convenida EL COMPRADOR a su vez podrá optar entre: a) Declarar resuelto el presente contrato en cuyo caso EL VENDEDOR deberá restituir dentro de las 24 Hs. de producido el incumplimiento al COMPRADOR la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES percibidos hasta el momento del incumplimiento, más otra suma igual en concepto de única y total indemnización…”.

vi. El conocimiento del accionante


Al haberse comprometido la transmisión del dominio de un bien inmueble, los vendedores debieron prevenir la libre disposición del mismo, ello más allá del conocimiento que pudiera tener el accionante de las condiciones jurídicas de aquél. 

 
El vendedor, no sólo debía entregar la cosa, sino también transmitir su dominio en correctas condiciones, subsanando todo defecto que obstase al perfeccionamiento del acto y posibilitar la creación del título que sirva de antecedente a la tradición (causa nº 102.855).


Todo ello responde a la ponderable directriz de la buena fe, que insufla a las obligaciones y contratos que celebran y ejecutan las partes (art. 1198, 1er párr. del Cód. Civil).


El ofrecimiento efectuado por los accionados mediante la carta documento del 7/8/06, a la que se alude en los agravios (fs. 409/410vta), además de extemporáneo, por tardío, resulta insuficiente para tener por cumplida la obligación de dicha parte, en orden a las consideraciones precedentes. Por otra parte, el acreedor no está obligado a aceptar una prestación diversa a aquella que le es debida (doctrina arts. 740, 741, 742 del Cód. Civil).

Por todo ello, en mi parecer, la omisión de las diligencias necesarias para que la escritura pudiese tener lugar en la fecha acordada, sólo puede ser imputable a los demandados, quienes incumplieron las obligaciones que le exigían la naturaleza de la obligación (art. 512 Cód. Civil) y ello con independencia del conocimiento de los hechos por parte del accionante. Tampoco considero que la voluntad de resolver el contrato, notificada por el comprador al vendedor haya sido abusiva, dado el estado de la causa en aquél momento y la perspectiva que las mismas hacían ver, confirmadas por la situación actual del sucesorio.

c) La propuesta al Acuerdo

En razón de las consideraciones vertidas y de conformidad con lo previsto en los arts. 510, 512, 1197, 1198, 1204 y concs. Del Código Civil, propongo al Acuerdo confirmar la decisión de declarar resuelto el boleto de compraventa suscripto por las partes con fecha 4 de abril de 2006 (fs. 363/364).

2. Los daños y perjuicios. La aplicación de la cláusula penal.

a) El planteo

La demandada sostiene, que como el accionante no tenía facultad para resolver el contrato, atento a que la cláusula penal sólo era de aplicación en los supuestos de la cláusula séptima y no por la pactada en la cláusula cuarta, debió acreditar los daños por los que reclama; que al no haberlo hecho, resulta improcedente hacer lugar a la pretensión de resarcimiento.

El actor, a su turno, cuestiona la reducción de la cláusula penal, por considerar que no se condice con las alternativas propias del acontecer negocial. Afirma, que su parte fue diligente y que actuó en todo momento con buena fe, no teniendo responsabilidad por la imposibilidad para escriturar. Sostiene que, no obstante que se reconoce que la frustración de la operación fue imputable a los demandados, la sentencia se aparta en forma injustificada  de lo acordado por las partes en la cláusula penal. 

Cuestiona, el argumento de la proporcionalidad de la falta, en relación a la magnitud de la pena y su consecuente reducción 

Dice que, al haberse estipulado una cláusula penal, no deben probarse los perjuicios sufridos ni su magnitud, ya que los mismos fueron contemplados contractualmente.

b) El análisis


i. Concepto de cláusula penal y la evaluación de los daños.


El artículo 652 del Código Civil expresa que “la cláusula penal es aquella en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena o multa en caso de retardar o de no ejecutar la obligación”.

Es una cláusula accesoria, por la cual el deudor o un tercero se obliga, a favor del acreedor o de un tercero, a una determinada prestación, con el fin de asegurar el cumplimiento y fijar el límite del resarcimiento en caso de que se produzca retardo o no se ejecute la obligación principal (Bustamante Alsina, “Teoría general de la responsabilidad civil, n° 382, pág. 138, citada en Belluscio, Augusto-Zannoni, Eduardo, “Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado”, edit. Astrea, Bs. As., 1988, tomo 3, 1° reimpresión, pág. 201).


Entre sus finalidades está la de resarcir, que consiste en valuar en forma convencional y anticipada el daño que puede sufrir el acreedor, ante el incumplimiento de la obligación principal; ello exime al sujeto que acciona de la carga de demostrar la existencia del daño y su extensión; evita que sea fijado judicialmente (art. 656, párrafo primero, del Código Civil). Todo sin perjuicio de la facultad que el segundo párrafo de la norma acuerda a los jueces.

Cabe recordar que la devolución de las sumas que el incumplidor hubiere recibido, es una consecuencia natural de la resolución. No obstante, la recomposición patrimonial para el acreedor no se limita a ello, sino que tiene, además, derecho a que le sean resarcidos los daños y perjuicios que haya sufrido. Este resarcimiento puede que las partes lo hayan dejado librado a la apreciación judicial o bien que lo prevean de modo expreso, en cuyo supuesto el deudor quedará liberado de toda obligación adicional, si satisface en tiempo oportuno el monto previsto en el contrato; el acreedor tampoco podrá pedir más de lo pactado.

Puede ocurrir, como en el presente caso, que se pretenda la revisión de los alcances de la cláusula de resarcimiento, afirmando que la misma es excesiva; entonces debe meritarse si se presentan los recaudos exigidos por el art. 656 del Código Civil. En tal supuesto no debe perderse de vista, tampoco, la estimación del daño efectuada con la plenitud necesaria para aquella composición del interés menoscabado, ya que si se pretende reducir la estimación del daño pactada en origen, la situación del acreedor no podría resultar peor que si el daño fuese valuado, en forma prudencial por el sentenciador. Cuando existe cláusula penal la ley presume que el acreedor ha sufrido un daño (C.N.Com., Sala B, 1/6/1988, E.D. 132-123).

En función de ello y toda vez que en forma precedente se analizó la viabilidad de la resolución del contrato por parte del accionante, y consecuente aplicación de la cláusula penal convenida, se hace innecesario acreditar la ocurrencia de daños, conforme lo sostuviera la  demandada recurrente, planteo que entiendo debe desestimarse.

ii. La posibilidad de reducción de la cláusula penal

El art. 656 del Código Civil, cuyo segundo párrafo autoriza a los jueces a reducir las penas cuando su monto sea desproporcionado con la gravedad de la falta que sancionan, “habida cuenta del valor de las prestaciones y demás circunstancias del caso, configuren un abusivo aprovechamiento de la situación del deudor”.

Debido a que el texto introducido por la ley 17.711 al mencionado art.656 no ha tenido por finalidad eliminar la cláusula penal, sino evitar abusos, la jurisprudencia tiene resuelto que la facultad de reducción debe ejercerse con suma prudencia. La decisión judicial, en tal sentido, debe tener suficiente fundamento, pues de lo contrario puede ser anulada por arbitrariedad (C.S.J.N., 5-12—1983, “Cobo Ernesto y otros c/ Granel S.A.”, L.L., 1984-B-565, nº 1676).

El abuso tiene lugar cuando no es razonable la relación entre el incumplimiento y la pena. Para ello es necesario tener en cuenta no sólo el aspecto patrimonial que resulte comprometido como consecuencia de la conducta ilegítima del deudor, sino también todo otro interés legítimo, incluso el afectivo. (Kemelmajer de Carlucci en Bueres… ob. cit. Tº 2 A, pág. 560).       

En tal sentido el exceso no puede ser meritado sólo en función de lo que sería al tiempo de la estipulación, sino de modo principal cuando ella debe hacerse efectiva, esto es al momento de su aplicación, dependiendo de las circunstancias del caso, tal como prescribe la norma que se analiza.

Así, tratándose de una compraventa, resulta importante considerar si el comprador ha recibido o no la posesión de la cosa, dado que el perjuicio que sufre en uno u otro caso es por completo diferente.

Otro aspecto a tener en cuenta está vinculado al tiempo que demandó la resolución del contrato, ya que la magnitud del perjuicio que la situación inflige al acreedor es por completo diversa, máxime cuando se trata de la adquisición de una vivienda.

Entre la previsión legal que autoriza la reducción de la cláusula penal abusiva y la doctrina que sustenta el art.954 del Código Civil, existe cierta conexidad. Sobre esta cuestión, hay una línea jurisprudencial según la cual si no se presenta un aprovechamiento de la situación del deudor, reflejado entre el monto de la pena y las demás circunstancias del caso, no es posible reducir el monto de la penalidad sin violar la garantía de propiedad consagrada por el art. 17 de la Constitución Nacional (C.N.Com. Sala D, 15-8-1983, “Banco Santurce S.A. c/ Proelec S.A.”, L.L., 1985-C-667). Otra vertiente de pensamiento, expresada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, afirma que hay que tener en cuenta el elemento objetivo, por lo cual si hay desproporción notoria, corresponde la reducción (C.S.J.N., 18-12-1990, “Lucchini, Alberto c/ Macrosa Crothers Maquinarias S.A.”, J.A., 1991-II-151 y L.L., 1991-D-97); en el caso fallado la cláusula suponía la multiplicación de los valores reales adeudados por varios miles, circunstancia por la cual la Corte entendió que queda excluida “toda posibilidad de prueba en contrario”.

Entiendo que la desproporción objetiva señalada por el Máximo Tribunal Nacional, debe ser aquella que resulte manifiestamente inadmisible, evidente y que no deje lugar a dudas; de lo contrario, existe una previsión expresa de la ley en el sentido de que se deben tener en cuenta el valor de las prestaciones y demás circunstancias del caso, de modo tal que configuren un abusivo aprovechamiento de la situación del deudor.

La mencionada facultad de limitar la cuantía de una cláusula penal, ya había sido admitida por la doctrina y la jurisprudencia con anterioridad a la ley 17.711, abriendo de tal modo una brecha en el sólido esquema de la inmutabilidad absoluta, que se derivaba del texto original del art.656 del Código Civil. Ésta se sustentaba, básicamente en evitar las dilaciones que genera la controversia de las partes sobre el punto, reconociéndose de tal forma la plena libertar contractual (art. 1137 y 1197 del Código Civil) y evitar la discrecionalidad judicial, ya que parte de la premisa que nadie mejor que las partes para valorar los daños que les puede ocasionar el incumplimiento de la otra.

La reforma civil, al incorporar el segundo párrafo del art. 656, antes trascripto, enroló a la legislación en el concepto de la inmutabilidad relativa, esto es, precisamente en tanto teniendo en cuenta el valor de las prestaciones y demás circunstancias del caso, no se configure un abusivo aprovechamiento de la situación del deudor. 

Los presupuestos que requiere la norma son dos: uno objetivo y otro subjetivo. 

El elemento objetivo lo configura el monto de la pena, el cual debe ser desproporcionado, apreciación que queda librada al prudente arbitrio del juzgador, de acuerdo con la gravedad de la falta cometida, el valor de las prestaciones y las demás circunstancias del caso, todo lo cual debe indicar que el monto de la pena es irrazonable. 

La doctrina se ha pronunciado por la justicia de las decisiones que reducen la cláusula penal cuando excedan de las tasas acordes a la moral y a las buenas costumbres, como ocurre cuando el desequilibrio es suficiente como para violentar aquellos principios (doc. arts. 953, 1071 C.C.; Belluscio, Augusto-Zannoni, Eduardo, op.cit, p. 219; causa de esta Sala n° 95.580, reg.224, sent. 30-9-2004).


El otro elemento es el subjetivo, previsto en la última parte del mencionado art. 656.;  se refiere a que el acreedor haya incurrido en “abusivo aprovechamiento” de la situación del deudor.


Se trata de un supuesto de excepción al principio general del párrafo primero, del citado artículo, que dispone acatar libre voluntad de las partes, en lo referido a la valoración en forma anticipada de los daños (art. 1197 del Código Civil); por ello el análisis respecto a la exorbitancia del monto de la pena, debe serlo con criterio riguroso.


La inmutabilidad es el rasgo característico más fuerte de la cláusula penal, y aunque no tiene carácter absoluto, según se ha visto, la facultad de morigerar que tienen los jueces, debe ejercerse con una mucha prudencia (S.C.B.A.  Ac. Nº 41.880 de 4/12/1999). Claro está, que ello no impide actuar reduciendo la pena cuando su importe violente, de forma indudable, los postulados de la moral y las buenas costumbres; en este supuesto resulta lícito corregir la cláusula y reducirla a límites razonables, compatibles con el ejercicio funcional del derecho (arts. 953, 1071 y arg. arts. 1039, 1044, 1047, del Código Civil).

Entre las circunstancias que caben considerar, se encuentra la conducta del deudor; el resultado objetivo del incumplimiento. Todo ello apreciado, como he mencionado, a la fecha de aplicación de la cláusula penal, ya que es sólo en esa oportunidad cuando se puede valorar la magnitud de la misma, incluso respecto de los daños que cabe inferir por las características del caso, aunque desde luego en el supuesto ni siquiera cabe recurrir a prueba de presunciones; la ley al admitir la validez de la cláusula penal, en sí, más allá de la facultad de acotar su extensión, da por convalidada la existencia del daño.

También cabe ponderar la naturaleza de la prestación comprometida. Así en el caso que la cuestión esté referida a la entrega de una suma de dinero, se admite que pueda establecerse alguna relación, aunque no identidad, con los intereses y el tope admitido para los mismos por la jurisprudencia.

 La pena debe guardar una adecuada proporción, que evite el menoscabo a los principios de la moral y las buenas costumbres (art. 953 Código Civil). Por ello no basta con invocar la autonomía de la voluntad para sostener la validez de una estipulación, si su monto es desproporcionado con la gravedad de la falta que se sanciona, configurando un abusivo aprovecharse de la situación del deudor y  su comprobación no requiera una previa investigación de hecho (S.C.B.A, Acuerdos n° 41.880, 56.234, 61.024, 70.624; esta Sala, causas nº 89.891, 99.607, entre otras). 

De todas formas la previsión legal ha dejado en manos de los jueces la prudente apreciación en cada caso, en los cuáles ha de ponderar los parámetros brindados por la norma aplicable, sin que necesariamente deba darse el supuesto del art. 954, ya que de lo contrario hubiese resultado innecesaria la previsión expresa del art. 656  seg. Párr., ambos del Código Civil. Se trata de una facultad que debe ser ejercida por excepción (Salas, Acdeel E.: “Código Civil… Tomo I, pág.339), Ediciones Depalma, Bs.As., 1971), cuando la gravedad del caso lo amerite. 

En el caso particular de la compraventa, cuando la cláusula penal dispone que ante la resolución a causa del incumplimiento del vendedor, no sólo deberá restituir lo pagado por el comprador, que es un efecto natural, sino que como penalidad se adiciona la restitución de otra suma igual, en mi parecer, cabe hacer un análisis tomando en consideración qué es lo que ocurre en los casos de pacto que permite arrepentimiento.

Así es lícito, que el vendedor pueda arrepentirse reintegrando al comprador la suma percibida más otra igual, estando ello previsto por el art.1202 del Código Civil, referido a la seña. Esta facultad de arrepentirse caduca cuando el contrato ha tenido principio de ejecución (Rezzónico, Luis María: “Estudio de los Contratos – Compraventa…”, 3ª. Edición, Ediciones Depalma, Bs.As., 1967, pág. 463).

Ahora bien, mediando seña y caducado el derecho de arrepentimiento, por principio de ejecución, el incumplimiento del vendedor no lo puede colocar en mejores condiciones que aquellas en que estaría si no mediase su violación del deber legal.

Es decir, si habiendo recibido una determinada suma de dinero se le admitía la posibilidad de arrepentirse, por haberlo hecho en concepto de seña, dicha reversión de la voluntad, aunque disvaliosa, fue contemplada y admitida por las partes, rigiendo en tal caso lo dispuesto por el art. 1202 del Código Civil. Pero ocurre que el vendedor dejó pasar la oportunidad en que podía arrepentirse, e incumplió con su obligación de escriturar. Resulta, en mi criterio, que en tal caso el deudor remiso no puede quedar en mejores condiciones que aquellas en que estaría si en tiempo oportuno se hubiese arrepentido. Si se admitiese la hipótesis contraria, resultaría más conveniente dejar pasar la oportunidad de arrepentimiento, con la carga que impone el art. 1202 del Código Civil, para luego buscar que un tribunal atempere aquello que constituye una obligación consagrada por el legislador civil.

Incluso se admite que, en casos como el que se analiza, la seña doblada puede no marcar el límite del resarcimiento (Borda, Guillermo J.: “Tratado de Derecho Civil Argentino – Contratos I, pág.335, Editorial Abeledo, Bs.As, 1961. 

Esta última conclusión encuentra su fundamento en que, en tal hipótesis, no media arrepentimiento y entrega de las sumas dispuestas por el citado art. 1202, sino que el vendedor, además de incumplir resiste la demanda, por una razón que, judicialmente se determinó que no justificaba su proceder. El mismo esquema de pensamiento permite concluir que la cláusula que prevé la entrega por parte del incumplidor de una suma equivalente al importe percibido, además de la devolución de éste último, no puede considerarse por esa sola circunstancia, como inválida.

Todo ello resulta claro cuando la penalidad es una suma determinada de dinero. En el supuesto en que la pena es compulsiva, es decir su única finalidad es fijar un valor o porcentual diario hasta que se cumpla la prestación, a fin de que ello tenga lugar, la cuestión no parece relacionarse con el caso arriba analizado; el tema tiene mayor vinculación con la cláusula de intereses punitorios, lo cual incluso depende del contrato al cual acceda, pero ello extralimita el marco del presente, por lo que resulta improcedente abundar al respecto.

iii. El caso planteado 

En el presente caso la resolución del contrato se produce por culpa de la parte demandada, por lo cual abre la posibilidad del reclamo de daños y perjuicios. Ahora bien, al estar pactada una cláusula penal corresponde atenerse a la misma, ya que lo relevante es el incumplimiento del deudor a su obligación de aportar los elementos necesarios para la escrituración, tal como lo requería la cláusula cuarta, incumplimiento que aprecio, sin dudas, se halla comprendido dentro de las previsiones de la cláusula séptima. Por ello es improcedente la pretensión de la accionada de que no se tenga en cuenta la misma. No obstante, nada impide que pueda analizarse la cuantía que se ha convenido.

Por lo tanto, será necesario determinar si, la penalidad, guarda relación con la gravedad de la falta que sanciona y que pretende reparar, o si, por el contrario, están dados los presupuestos que hacen procedente su reducción.

En este caso, se pactó como cláusula penal, la devolución de una suma igual a la entregada (U$S 52.000), lo que en mi parecer, no resulta excesivo, si tomamos en cuenta el valor de compra del inmueble (U$S 172.000). 

El ofrecimiento realizado por los accionados, referido a la entrega de la posesión (ver cartas documento de fs. 18/19, 20/21, 22, 23, 62, 63, 95, 96, 112/113), reconocido por el accionante en su demanda (punto. 6 de fs. 32vta.), en nada modifica la situación, ya que no implica el cumplimiento de la obligación pactada, que comprendía de modo principal la transferencia del dominio, mediante la correspondiente escritura pública (arg. doc. arts. 740, 741, 742 del Código Civil).  

En mi parecer, no se presentan en el caso que aquí se evalúa, los requisitos que hacen procedente la reducción judicial del monto de la pena, pactado por las partes al tiempo de celebrarse el contrato.

No se advierte desproporción entre el precio de la prestación principal y el valor pautado como indemnización por los daños que ocasiona al comprador el incumplimiento del deudor. 

Los antecedentes de la causa no indican que exista un aprovechamiento de la situación del vendedor y por lo tanto, mucho menos que un abuso del acreedor; no aprecio que el actor persiga una ventaja patrimonial injustificada ni que se halle justificada la alegada exorbitancia del monto de la pena. 

Por el contrario, mi impresión es que el monto estipulado libremente por las partes no es irrazonable en el contexto de la relación contractual que se juzga; ni que lo sea en su relación con el daño que tiende a resarcir y que afecta al acreedor a raíz de la frustración de la promesa de venta. Las características del caso permiten concluir que la cláusula penal se la asimile, en este aspecto, al caso de la seña entregada para cubrir eventualidades del contrato. Y en este orden, tal como le he mencionado más arriba, el art. 1202 del Código Civil, al contemplar la seña penitencial, dispone que si quien ejercita el arrepentimiento es la parte que recibió aquella, debe restituir esa cantidad más otro tanto de igual valor.

Merece destacarse que la parte demandada no sólo ha omitido cumplir en tiempo oportuno con la escrituración, conforme lo pactado, sino que incluso se opuso a la resolución del contrato pretendida por el comprador y pese al tiempo transcurrido desde la notificación extrajudicial de la resolución, ha omitido las obligaciones que tal situación le imponían.

 Por todo ello debe estarse a la regla general, que manda a acatar la libre voluntad de las partes, en cuanto a la cuantificación anticipada de los daños, dado que no se ha probado ni se advierte que sea contraria a los límites de la moral y las buenas costumbres (arts. 512, 652, 656, párrafo primero, 953, 1197, 1198 y ccs. del Código Civil).

Corresponde destacar, asimismo, que el deudor no probó la concurrencia de los presupuestos de excepción que autorizan la reducción de la penalidad por la vía judicial.

c) La propuesta al Acuerdo

Por las consideraciones precedentes y lo dispuesto por los arts. arts. 655, 656, 1197, 1198 y concs. del Código Civil, propongo al Acuerdo que se modifique la sentencia, dejando sin efecto la reducción de la cláusula penal realizada en la anterior instancia y se mande a que los demandados abonen el importe pactado en la misma, esto es una suma igual a la que recibieron del accionante.

3. La tasa de interés 

a) El planteo


Se estableció en la instancia de origen, que la tasa a aplicarse  será la pasiva, en función de tratarse de una obligación civil (ver Considerando V -fs. 379).


Ello motivó los agravios del accionante, quien entiende que se aplicó la misma, basándose en una obligación civil, pero que no se respetaron los antecedentes de este Tribunal que estableció para casos análogos el 6% de interés anual. Sostiene que la tasa fijada es inequitativa y desproporcionada con la real situación económica.


b) El análisis 


Tratándose de la resolución de un contrato, donde se pactó como precio una suma determinada en dólares estadounideneses, con una cláusula penal que estableció la restitución de la suma de dólares estadounidenses percibidos hasta el momento del incumplimiento, entiendo razonable que se fije la tasa del 6% anual, desde la fecha de la mora. Asi lo ha entendido esta Sala en numerosos antecedentes (causas nº 97.603, 109.223, entre otras). 

c) La propuesta al Acuerdo 

De conformidad con lo analizado y lo dispuesto por el art. 622 del Código Civil, propongo al Acuerdo modificar la tasa de interés establecida en la instancia de origen y fijar la tasa de interés del 6% anual en dicha moneda, desde la fecha de la mora.

4. Las costas de la instancia de origen

Las costas fueron impuestas a la parte demandada (Considerando VI de fs. 379). 

La accionada recurrente solicita que, al revocarse la sentencia, se modifique la imposición de costas.

Atento la solución esbozada, y teniendo en cuenta el principio de la derrota (art. 68 del C.P.C.C.), propongo al Acuerdo que se confirme la decisión cuestionada.

IV. Las costas de la Alzada 

En mérito a la forma en que se propone resolver los agravios planteados, entiendo que las costas de esta Alzada deben imponerse: a) por el recurso de fs. 404/407 a los demandados vencidos (art. 68 C.P.C.C.); b) por recurso de fs. 408/413 a la codemandada recurrente en su calidad de vencida (art. 68 del C.P.C.C.)

Por todo lo expuesto, voto por la AFIRMATIVA.

Por iguales fundamentos, el señor Juez Dr. Lesser votó también por la AFIRMATIVA.

Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente:





 SENTENCIA

Por lo expuesto en el Acuerdo que antecede, se modifica la sentencia apelada, en el sentido que: a) se deja sin efecto la reducción de la cláusula penal y se manda a que los demandados abonen el importe pactado en la cláusula séptima del boleto de compraventa, esto es una suma igual a la que recibieron del accionante, sin perjuicio de las sumas que deban restituir con motivo de la resolución, no cuestionadas; b) se modifica la tasa de interés, la que se fija al 6% anual, a partir de la fecha de la mora: c) se  confirma en todo lo demás que ha sido materia de agravios. 

Las costas de esta Alzada se imponen: a) por el recurso de fs. 404/407 a los demandados; b) por recurso de fs. 408/413 a la codemandada recurrente, ambos en su calidad de vencidos. 

Se difiere la regulación de los honorarios para su oportunidad legal (art. 31 de la ley 8.904).



Regístrese, notifíquese y devuélvase.

    Hugo O.H. Llobera



Alejandro Lesser

          Juez                               Juez

                 Miguel L. Álvarez

                     Secretario
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